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CONVOCATORIA

SI/NO SI

Total Asistentes: 

Estado:
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EJECUCIÓN

0
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Medios de comunicación:

Aliados Estratégicos:
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PROCESO
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Clasificación de la Información: PÚBLICA

MUNICIPIO Cartago

1. ¿Se utilizaron medios electrónicos en la convocatoria del evento?

Comentarios:   Si se utilizaron medios electronicos, es muy importante y cada vez más común utilizar medios electrónicos para convocar a las 

mesas públicas del ICBF en cada centro zonal. Esto se debe a varias razones:

Alcance y Eficiencia: Los medios electrónicos (como correos electrónicos, redes sociales, páginas web institucionales, o incluso mensajería 

2. ¿Cuál fue la metodología de diálogo empleada en el evento?

Moderación/Facilitación a  traves de una funcionaria que cumplio el Rol de presentadora o maestra de ceremonia, Un rol esencial 

para guiar la conversación, asegurar la participación equitativa, gestionar el tiempo y mantener el enfoque.

Ambiente Seguro: Se creó un espacio donde todos se sintieron cómodos para escuchar la presentación de la  mesa pública.                                     

Claridad en el Objetivo: Todos los participantes entendieron  por qué estában allí participando de la mesa pública

Agenda Clara: Se presentó a la Audiencia la Agenda.

Herramientas de Apoyo: Todos los participantes pudieron ver la presentación de la Mesa Pública a través de  Pantalla  de proyección 

inflable o también llamada pantalla de cine inflable, tambien se utilizaron 2  microfonos:Micrófono USB y Microfono Inhalambrico.
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4. Discrimine cada una de las preguntas y respuestas brindadas en el evento 

No se generaron preguntas por parte de los 

Asistentes

PREGUNTAS RESPUESTAS

3. ¿Existió uso de canales y medios virtuales?

Comentarios
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SEGUIMIENTO

SI/NO NO

5. ¿Se generaron peticiones, quejas, reclamos o sugerencias en el evento?



Peticiones

Quejas

Reclamos

Sugerencias

Parte 

Interesada

No se presentaron

No se presentaron

Decisiones ICBF
Aportes, resultados, observaciones, propuestas, 

recomendaciones u objeciones 

Números SIM

8. Número de observaciones presentadas por las veedurías ciudadanas u otras formas de organización social

9 Número de  compromisos  adoptados como resultado de los derechos de petición presentados por las 

veedurías y la ciudadanía 

En cuanto a Mesas Públicas como espacios de diálogo:

El ICBF Y SUS CENTROS ZONALES Tienen las siguientes Prácticas:                                                                                               Definición 

Clara de Objetivos: Cada mesa pública tiene un propósito específico. Se definen los temas a tratar, los actores invitados y los resultados 

esperados para que el diálogo sea productivo.

Inclusión de Diversos Actores: Invitan a representantes de la niñez y adolescencia, familias, organizaciones sociales, sector público, sector 

7. ¿Qué buenas prácticas existen en el ICBF en materia de rendición pública de cuentas y/o mesas públicas como espacios de 

diálogo?

6. ¿Cuáles fueron los aportes, resultados, observaciones, propuestas, recomendaciones u objeciones de los grupos de valor y 

cuales fueron las decisiones del ICBF frente a ellas?



Director Regional:

Coordinador Centro Zonal:

Coordinador Grupo de Planeación y Sistemas (o quien haga sus veces):

10. Observaciones

 ¡Antes de imprimir este documento… piense en el medio ambiente!

Cualquier copia impresa de este documento se considera como COPIA NO CONTROLADA.

LOS DATOS PROPORCIONADOS SERÁN TRATADOS DE ACUERDO CON LA POLÍTICA DE TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES DEL ICBF Y A LA LEY 1581 DE 2012.

Andrés Santiago Restrepo Torres


